
 
 
 

Cursos de Verano 2005 

2.2.- ESTIMULACIÓN COGNITIVA DEL DAÑO CEREBRAL 
 

DIRECTOR: 

D. JERÓNIMO JAVIER GONZÁLEZ BERNAL 

Código Curso: 62A1 

Área de Psicología Evolutiva y de la Educación  

Lunes, 11 de Julio 

16:30 h.: ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN 

16:45 h.: PRESENTACIÓN DEL CURSO 

Director del Curso 

17:00 h.: "Orígenes de la actividad cognoscitiva: Una perspectiva neuropsicológica" 

Profesor: D. ALFREDO ARDILA 
Profesor Comunication Sciences and Disorders 
Florida International University 

17:30 h.: "Bases genéticas de los trastornos cognitivos" 

Profesor: D. CARLOS FERNÁNDEZ FRÍAS  
Catedrático de Psicobiología  
Universidad Complutense de Madrid  

19:30 h.: "Evaluación neuropsicológica" 

Profesora: Dª. MARÍA VICTORIA PEREA BARTOLOMÉ 
Profesora de Psicobiología  
Universidad de Salamanca 

Martes, 12 de Julio 

10:00 h.: "Los trastornos de conducta en el daño cerebral" 

Profesor: D. JOSÉ IGNACIO QUEMADA UBIS 
Jefe del Servicio del Daño Cerebral 
Hospital Aita-Menni 



12:00 h.: "Afectación cognitiva y lenguaje" 

Profesor: D. FRANCISCO RODRÍGUEZ SANTOS 
Coordinador Equipo 
Astrane 

16:00 h.: "Principios de neurorehabilitación" 

Profesor: D. LUIS GANGOITI AGUINAGA 
Director Médico 
Centro de Atención al Daño Cerebral. CEADAC 

18:00 h.: "Modelos de trabajo en equipo en neurorehabilitación: la experiencia en CEADAC" 

Profesor: D. LUIS GANGOITI AGUINAGA 
Director Médico 
Centro de Atención al Daño Cerebral. CEADAC 

Miércoles, 13 de Julio 

10:00 h.: "Peregrinación en busca de un diagnóstico, la experiencia del Centro Base de Atención 
              Temprana"  

Profesor: D. JERÓNIMO JAVIER GONZÁLEZ BERNAL 
Profesor Ayudante de Escuela Universitaria de Psicología Evolutiva y de la Educación  
Universidad de Burgos 

12:00 h.: "Neuro imagen funcional y funciones cognitivas" 

Profesor: D. MARCOS RIOS LAGO 
Neuropsicólogo 
Unidad del Daño Cerebral. Hospital Beata Ana María 

16:00 h.: "Sistemas alternativos/aumentativos de comunicación para pacientes con daño cerebral" 

Profesora: Dª. NEKANE GALPARSORO LIZASORO 
Logopeda 
Unidad del Daño Cerebral. Hospital Aita-Menni 

18:00 h.: "Daño cerebral y nuevas tecnologías " 

Profesora: Dª. EVA GARCÍA ESPIÑEIRA Y B. 
Departamento de Terapia Ocupacional 
Centro de Ayudas Técnicas Audiovida 

Jueves, 14 de Julio 

10:00 h.: "Intervención rehabilitadora en las actividades de la vida diaria" 

Profesor: D. ÁNGEL SANCHEZ CABEZA 
Terapeuta Ocupacional 
Unidad de Daño Cerebral. Hospital Beata María Ana 

12:00 h.: "Las hipótesis sobre la naturaleza de la conciencia" 

Profesor: D. JAVIER DEL ARCO Y CARABIAS 



Biólogo. Consejero Científico y Cultural 
Fundación Vodafone España 

16:00 h.: "Reintegración laboral en daño cerebral" 

Profesora: Dª. BEHJAT HURREN 
Equipo Técnico Rehab UK.org 
London Brain Injury Centre 

18:00 h.: "Taller de estimulación precoz" 

Profesora: Dª. ANA VICENTE CINTERO 
Terapeuta Ocupacional 
Apeto 

Viernes, 15 de Julio 

10:00 h.: "Implicaciones emocionales en la familia de las personas con daño cerebral" 

Profesora: Dª. MARIA BARBERO DE GRANDA 
Psicóloga Clínica 
Centro Psicológico de Desarrollo Personal. Valladolid 

12:00 h.: Mesa Redonda: "Límites de la estimulación cognitiva en el daño cerebral" 

Participantes: 

D. ALVARO BILBAO BILBAO 
Neuropsicólogo 
Centro del Daño Cerebral. CEADAC 

D. ALBERTO GALERÓN DE MIGUEL 
Gerente Territorial de Servicios Sociales 
Junta de Castilla y León 

Dª. EVA MARÍA ARROYO ANLLÓ 
Neuropsicóloga 
Clínica de la Memoria de Daño Cerebral 

Moderador: 

D. JERÓNIMO JAVIER GONZÁLEZ BERNAL 
Profesor Ayudante de Escuela Universitaria de Psicología Evolutiva y de la Educación 
Universidad de Burgos 

13:30 h.: ENTREGA DE DIPLOMAS Y CLAUSURA DEL CURSO 

Director del Curso 
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1. SOLICITUD DE MATRÍCULA 

La matrícula se formalizará entregando la siguiente documentación: 

Matrícula Ordinaria 

• Ficha de Matrícula, (hoja de color rosa) debidamente validada por la entidad financiera.  

Alumnos Universitarios  

• Fotocopia del resguardo de la matrícula.  
• Ficha de Matrícula, (hoja de color rosa) debidamente validada por la entidad financiera.  

Profesores y P.A.S. de la UBU 

• Fotocopia de la Tarjeta Inteligente.  
• Ficha de Matrícula, (hoja de color rosa) debidamente validada por la entidad financiera.  

Becarios de Investigación de la UBU 

• Fotocopia de la Tarjeta Inteligente.  
• Ficha de Matrícula, (hoja de color rosa) debidamente validada por la entidad financiera.  

Titulados Universitarios en situación de Desempleo 

• Documento de Vida Laboral.  
• Fotocopia del Título o justificante  
• Ficha de Matrícula, (hoja de color rosa) debidamente validada por la entidad financiera.  

Profesores Tutores de Prácticas de la UBU 

• Fotocopia del Carnet de Tutor.  
• Ficha de Matrícula, (hoja de color rosa) sin validar por la entidad financiera.  

En la Secretaría de los Cursos de Verano o bien enviando la documentación correspondiente, por correo
a: 

UNIVERSIDAD DE BURGOS 
SECRETARIA DE LOS CURSOS DE VERANO 

Edificio Biblioteca Universitaria (2ª Planta) 
Plaza Infanta Doña Elena s/n 

09001 BURGOS 

2. INSCRIPCIÓN 

Podrá realizarse hasta dos días antes del comienzo del Curso (jueves anterior), mediante el Boletín de 
Inscripción dirigido a la Secretaría de los Cursos de Verano de la Universidad de Burgos. 

Ejemplar para el Interesado (como justificante del ingreso)  
Ejemplar para la Universidad (que deberá remitir el interesado a la Secretaría de los Cursos de Verano)  
Ejemplar para el Banco Santander Central Hispano  

Si lo desea también puede bajarse los archivos en formato Word 



 
Ejemplar para el Interesado (como justificante del ingreso)  
Ejemplar para la Universidad (que deberá remitir el interesado a la Secretaría de los Cursos de Verano)  
Ejemplar para el Banco Santander Central Hispano 

Nota: Deben imprimirse obligatoriamente los tres ejemplares. 

3. PLAZAS EXISTENTES 

Cada Curso tendrá un mínimo limitado de plazas, que se irán cubriendo por riguroso orden de registro de 
entrada en la Secretaría de los Cursos de Verano. 

4. CONVALIDACIONES 

Los Cursos de Verano podrán ser reconocidos como créditos de libre elección, hasta un máximo de 3 
(tres) créditos, si reúnen los siguientes requisitos: 

1º Deben de tener una duración de 30 o más horas. 

2º Deben contener una prueba de evaluación a la cual deberán someterse los alumnos 
matriculados en los Cursos. 

5. TASAS DE MATRÍCULA 

Se establecen las siguientes tasas de matrícula: 

Hasta el 15 de Junio 

Ordinaria......................................................................................102 € 
Alumnos Universitarios...................................................................48 €  
Profesores y P.A.S. de la UBU.......................................................48 € 
Becarios de Investigación de la UBU.............................................. 48 € 
Titulados Universitarios en situación de desempleo...........................48 € 

Después del 15 de Junio 

Ordinaria.....................................................................................114 € 
Alumnos Universitarios..................................................................60 €  
Profesores y P.A.S. de la UBU......................................................60 € 
Becarios de Investigación de la UBU..............................................60 € 
Titulados Universitarios en situación de desempleo......................... 60 € 

Gratuita para profesores tutores de prácticas y personas discapacitadas (previa justificación en ambos 
casos). 

6. LA MATRÍCULA INCLUYE 

• Asistencia a todos los Actos.  
• Entrega de material.  
• Diploma acreditativo de haber participado en el curso si la asistencia al mismo es justificada en un 

85%.  

• Diploma acreditativo de haber realizado la prueba de evaluación (de carácter voluntario) en el 
Curso, para su convalidación como créditos de libre elección.  



7. CRITERIOS PARA LA DEVOLUCIÓN DEL IMPORTE DE LA MATRÍCULA Y DOCUMENTACIÓN 

a. La Universidad de Burgos devolverá a sus remitentes los documentos y el 100% del importe de la 
matrícula que se reciban una vez cubiertas las plazas disponibles, así como los de aquellos 
solicitantes que no cumplan los requisitos exigidos.  

b. Aquellas solicitudes de anulación o baja de matrícula que se realicen con al menos 10 días 
naturales de antelación al comienzo del curso, percibirán el 100% del importe de la matrícula.  

c. La Universidad de Burgos se reserva la facultad de aceptar o no las solicitudes de devolución o 
baja de matrícula que hayan sido presentadas con menos de 10 días naturales de antelación al 
comienzo del curso. En estos casos los motivos que originen la solicitud de devolución han de ser 
justificados y documentados.  

Siempre que la solicitud de devolución sea aceptada, se tendrá en cuenta el plazo en que se ha 
presentado, de modo que: 

o Si ésta se presenta en un plazo entre los 10 y 5 días naturales anteriores al comienzo del 
curso, se devolverá el 50% del importe de la matrícula.  

o Las solicitudes que se presenten en los 5 días naturales anteriores al comienzo del curso 
o una vez comenzado el mismo, no tendrán derecho a devolución.  

o Todas las solicitudes deberán presentarse por escrito en el Registro General de la 
Universidad de Burgos, situado en la planta Baja del Edificio de Rectorado, dirigidas a la 
Dirección de los Cursos de Verano.  

8. LUGARES DE CELEBRACIÓN 

BURGOS: 

Universidad de Burgos 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 
Plaza Infanta Doña Elena s/n 
09001 BURGOS 
Tfno: 947 258950 

ARANDA DE DUERO: 

Casa de Cultura 
Plaza del Trigo, 9 
09400 Aranda de Duero (BURGOS) 
Tfnos: 947 511275 y 947 510887 

Hospital de los "Santos Reyes"  
Avenida Ruperta Baraya, s/n  
09400 Aranda de Duero (BURGOS) 
Tfnos: 947 522011 

CASTROJERIZ: 

Salón de Plenos del Ayuntamiento 
Plaza Mayor, 1 
09110 Castrojeriz (BURGOS) 
Tfno: 947 377001  

LERMA: 

Salón de Plenos del Ayuntamiento 
C/ La Audiencia, 6  
09340 Lerma (BURGOS) 



Tfno: 947 170020  

MELGAR DE FERNAMENTAL : 

Centro Cultural "Santa Ana"  
Plaza de España, s/n  
09100 Melgar de Fernamental (BURGOS) 
Tfno: 947 372121  

MEDINA DE POMAR: 

Sala Noble del Alcázar de los Velasco "Las Torres" 
Plaza de las Torres, s/n 
09500 Medina de Pomar (BURGOS) 
Tfnos: 947 147228 y 94 4131274 

MIRANDA DE EBRO 

Casa Municipal de Cultura 
C/ Río Ebro, 33 
09200 Miranda de Ebro (BURGOS) 
Tfno: 947 349138 

Conservatorio Municipal de Música  
C/ Entrehuertas, s/n 
09200 Miranda de Ebro (BURGOS) 
Tfno: 947 335844 y 947 321453  

POZA DE LA SAL: 

Casa de Cultura 
Ctra. Masa-Cornudilla, s/n  
09246 Poza de la Sal (BURGOS) 
Tfnos: 947 302046  

  

9. OTRAS INFORMACIONES 

Para más información dirigirse a: 

UNIVERSIDAD DE BURGOS 
SECRETARIA DE LOS CURSOS DE VERANO 

Edificio Biblioteca Universitaria (2ª Planta) 
Plaza Infanta Doña Elena s/n 

09001 BURGOS 

Tfnos.: 947 25 80 80 y 947 25 80 32 
Fax: 947 25 87 54 

E-mail: cverano@ubu.es 

 


